
       
 
 

7 de abril de 2021 

Seguimiento de la Reunión de las INDH y los PNC de América Latina y 
el Caribe: Explorando su potencial de cooperación 

 
En nuestra ‘Reunión de las INDH y los PNC de América Latina y el Caribe’ del 10 de septiembre de 2020, 
se concluyó que mejorar la colaboración entre los PNC y las INDH de la región puede resultar 
beneficioso para el desarrollo de las funciones de ambos organismos, y para promover y apoyar la 
conducta empresarial responsable (CER).  
 
En este contexto, nos gustaría dar seguimiento a este diálogo y, para ello, les invitamos a responder 
algunas preguntas en aras a desarrollar un enfoque que sea de utilidad para mejorar y promover dicha 
colaboración e informar los próximos pasos de investigación, desarrollo de capacidades y diálogo.  
 
El tiempo previsto para completar este breve cuestionario es de 5-7 minutos. Sus respuestas se 
mantendrán confidenciales y se utilizarán solamente con fines estadísticos, con el objetivo de continuar 
nuestro apoyo hacia fortalecer los lazos entre las INDH y los PNC de la región. 
Les agradecemos de antemano el tiempo dedicado para completar el cuestionario. Por favor, no duden 
en escribirnos si tienen alguna pregunta o comentario a: rbclac-project@oecd.org and 
damo@humanrights.dk  
 
Preguntas para las INDHs 
 

1. ¿Tiene un punto focal en el seno de su INDH para el trabajo relacionado con las empresas y 
los derechos humanos / conducta empresarial responsable? Si tiene ¿Quién es (por favor, 
especifique nombre y correo electrónico)? 
 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador (DPE) ha nombrado al Mgs. Pablo Araújo 

Landeta, especialista en políticas Públicas como punto focal para Empresas y 

Derechos Humanos.  

Correo electrónico: pablo.araujo@dpe.gob.ec   
 

2. ¿Cuántas personas trabajan en temas relacionados con empresas y derechos humanos / 
conducta empresarial responsable en su INDH? 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador cuenta con un Comité Ejecutivo sobre 

empresas y derechos humanos, el cual está en re estructuración. Este proceso de re 

estructura permitirá hacer un seguimiento a diferentes unidades misionales en 

acciones relacionadas a Empresas y Derechos Humanos. No existe una unidad 

específica. 
 
 

3. ¿Ha abordado cuestiones específicas de empresas y derechos humanos? Si es así, ¿cómo y 
con qué resultados? 

En las unidades de protección de derechos humanos se ha vinculado acciones 

jurisdiccionales concretas, especialmente en temas laborales y en temas de 

ambiente y derechos de la naturaleza, y explotación de recursos naturales 

mailto:rbclac-project@oecd.org
mailto:damo@humanrights.dk
mailto:pablo.araujo@dpe.gob.ec


       
 

petroleros y mineros. Este año se buscará hacer una sistematización específica de 

estos casos, pero se ha obtenido en varios de ellos resultados favorables en 

sentencias, como el caso Furukawa, y en el caso de protección de fuentes de agua. 
 
Preguntas para las INDHs y los PNCs 

 
4. ¿Ha tenido su organización alguna experiencia de colaboración o aproximación con el PNC/la 

INDH en su país (si existen)? Describa brevemente.  

El Ecuador no cuenta con un Punto Nacional de Contacto establecido por el 

gobierno ecuatoriano.  
 

5. Desde la OCDE y el IDDH, ¿cómo podríamos ayudarles a fortalecer sus capacidades en materia 
de empresas y derechos humanos/CER, así como la relación con su contraparte (INDH/PCN)? 
Por favor, indique todo lo que aplique. 
 
_X___ Talleres de capacitación/Cursos en línea 
____ Reuniones regulares 
  ____ Nivel nacional 
  ____ Nivel regional 
____ Elaboración de nuevas guías o herramientas 
____ Introducción a guías ya existentes 
____ Apoyo en actividades conjuntas lideradas por el PNC y la INDH 
____ Destacar casos prácticos que muestren cómo trabajan las INDHs y PCNs con este tema 
____ Otro _________________________________________________________________ 

 

El Ecuador está en proceso de construcción de su Plan de Acción Nacional, para la 

DPE es importante tener un espacio para la participación abierta de la Sociedad 

Civil que podría incluir un proceso de capacitación en temas de Empresas y 

Derechos Humanos para ellos. 

 
6. ¿Cuál/cualés de los siguientes temas le resultaría más útil para una potencial colaboración con 

la INDH o el PNC de su país? Por favor, indique todo lo que aplique. 
 

____ Mandato y rol de los INDHs/ PCNs 
____ Promoción 
____ Mecanismos de quejas/ mediación 
____ Investigaciones  
____ Otros____________________________________ 
 
 

____ Temas  
____ Defensores de los derechos humanos 
____ Pueblos indígenas  
____ Género 
____ Derechos de los trabajadores/trabajo infantil  
____ Debida diligencia en materia de DDHH 
____ Otros ____________________________________ 
 
 

____ La Agenda 2030 y los ODS 



       
 

 
 
____ Evaluación de impactos de DDHH 

 
 

____ El rol del Estado 
  ____ Planes de acción nacional sobre empresas y DDHH 

____ Contratación publica 
____ Empresas estatales 
____ Acceso a mecanismos de reparación 
____ Acuerdos de libre comercio e inversión 
____ Otros _________________________________ 

 
 

____ Sectores 
  ____ Agricultura y pesca 
  ____ Extractivos/minería 

____ Textil y de calzado  
____ Energía 
____ Financiero 
____ Otros ______________________________________________  

 
 

 
____ Otros temas_______________________________________________ 


